
PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACION DE VIV¡ENDA SOCIAL

D!RECCION DE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD
CAUQUENES

REGION: .DEL MAULE

ú URBANo n RURAL
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IVET6§:--l

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

B) LasdisposicionesdelaLey General deUrban¡smoyConstrucciones,enespecial el Art. l66,ysuOrdenanzaGeneral.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrita por el propietario y el

arquitecto correspondiente al exped¡ente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. N'

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 1 130 de fecha 26-07-2016

E) El acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en la Ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡aria.
(cuando la ed¡f¡cación se emplace en condominio).

IRESUELVCI

1.. Otorgar permiso de obra menor de ampl¡acion de vivienda social para el predio ubicado en calle/avenida/camino
PASAJE LOS ANDES - VILLA PARAISO

manzana localidad o loteo CAUOUENES

sector V. PARAISO

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de

los VISTOS de este permiso.

No 62 Lote N'
URBANO

2.. INDIVIDUALIZACION DE INTERESADOS
¡oMBRE o RAZóN soCrAL derpReprETARto R.U.T

MARIA BERTA ROJAS FAUNDEZ 09_088.700-9

"i--EnnE§.Ef 
!-rflñ{IELE-6.AtiÉelFEoPJE}4fi tQ 1R,!ir

{0MBEÉ]ó BA2éñ §OéiÁ! b Éñpiiá5¿ dElÁf,au}f Éclll ,Riuif,

"{. 
,M F,q 8BüÜ',i'lfüY+ rR,ur,

CRISTIAN A. CASTILLO VILLEGAS 14.054.347-1
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DE DERECHOS (a lo menos 50%)
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DE OBRAS MUNICIPALES
FIRMA Y TIMBRE


